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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

27 de octubre de 2023. No. 188 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

295 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 

presente proceso de Pertenencia, informándole que el día 12 de septiembre de 2023 se 

llevó a cabo la inspección judicial sobre el inmueble objeto de usucapión Se advierte que no 

hay más actuaciones pendientes de desarrollar, por lo que está pendiente la realización de 

la diligencia de que trata el. art. 392 del CGP. Armenia -Quindío-, 26 de octubre de 2023. 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria.  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO   :  VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE  :  ANGEL HUMBERTO BUSTOS IDÁRRAGA 

DEMANDADA  :  BLANCA CECILIA ANGULO 

    JAIRO PEÑARANDA YUSTI 
RADICADO  :  630014003001-2022-00022-00 

  
Estando en la oportunidad procesal en la que nos encontramos, procede el 

Despacho a fijar fecha a fin de cumplir con lo dispuesto en el art. 375 del 
CGP, para llevar a cabo las actuaciones previstas en el art. 392 ídem, 

CITANDO A LAS PARTES PARA QUE COMPAREZCAN A LA MISMA, 
indicándoles que en ella se practicarán todas las etapas procesales previstas 

en dicha norma. 
 

Para el efecto, se fija la misma para el próximo JUEVES SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE 2023 A PARTIR DE LAS 09:00 AM; la cual, se llevará 

acabo de forma virtual, por así reglamentarlo la Ley 2213 del 2022. Para el 
efecto, las partes y sus apoderados deberán ingresar a través del siguiente 

enlace:  

 
https://call.lifesizecloud.com/19696733 

 
Se les advierte que deberán tener los medios tecnológicos necesarios para 

su debida y adecuada comparecencia a la audiencia; así mismo, sobre las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el art. 372 del CGP 

por su inasistencia a la misma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  

https://call.lifesizecloud.com/19696733
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